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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
17586 REAL DECRETO-LEY 12/1999, de 31 de julio,

de Medidas urgentes para la contención del
gasto farmacéutico en el Sistema Nacional de
Salud.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El mayor precio de las nuevas especialidades farma-
céuticas autorizadas en los últimos años, así como la
actual coyuntura económica y los niveles presupuesta-
rios establecidos para el gasto público sanitario y en
concreto para la prestación farmacéutica, han motivado
la adopción de una serie de medidas orientadas a la
reducción de ese gasto. En esa línea se enmarcan ini-
ciativas como la ampliación de la financiación selectiva
de medicamentos o el fomento del consumo de gené-
ricos a través de la regulación del sistema de precios
de referencia.

Más concretamente, el reciente Real Decreto-ley
6/1999, de 16 de abril, de Medidas urgentes de libe-
ralización e incremento de la competencia, dispone en
su artículo 9 la reducción del margen de los almacenes
farmacéuticos en la distribución de las especialidades
farmacéuticas de uso humano, fijándolo en un 9,6 por
100 del precio de venta del almacén sin impuestos.

Las medidas adoptadas hasta ahora no han afectado
a los precios industriales máximos de las especialidades
farmacéuticas, a los que se refiere el artículo 100.2 de
la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento,
no obstante su incidencia relevante en el precio final
de los medicamentos, así como en el gasto farmacéutico,
y en el uso de los medios financieros destinados al Sis-
tema Nacional de la Salud. Tales precios han mantenido,
como se apuntaba, una marcada tendencia al alza duran-
te los últimos años que no ha corregido, no obstante,
la reducción general de costes esperada en la economía
española ni los extraordinarios incrementos del consu-
mo.

En consecuencia, habida cuenta de que, con base
en las previsiones coyunturales de política económica,
persiste la necesidad tanto de incidir en la moderación
de los precios de los medicamentos, como de estimular
un uso más racional de los recursos financieros des-
tinados al Sistema Nacional de Salud, se considera pre-
ciso proceder a la limitación de dicha tendencia alcista
de los precios industriales máximos de las especialidades
farmacéuticas con la finalidad, además, de adecuar el
gasto farmacéutico al actual escenario presupuestario.

Resulta necesario, asimismo, regular los precios de
determinadas presentaciones de especialidades farma-
céuticas no bioequivalentes que superen el correspon-
diente precio de referencia, supuesto éste no contem-
plado en el artículo 94.6 de la Ley del Medicamento
y consecuentemente tampoco en el Real Decreto
1035/1999, de 18 de junio. Dicha regulación contribuye
a evitar un incremento de costes, asociados a los bene-
ficios adicionales obtenidos por los laboratorios fabri-
cantes de aquellas presentaciones que no resultan inter-

cambiables por genéricos, que terminarían soportando
los usuarios y el Sistama Nacional de Salud. De esa mane-
ra, se conseguirá un adecuado funcionamiento del sis-
tema de precios de referencia.

Por otra parte, dado el incremento que está expe-
rimentando el gasto farmacéutico y la creciente deman-
da de recursos financieros destinados al Sistema Nacio-
nal de Salud, las medidas conducentes a reducir el precio
de los medicamentos deben adoptarse con carácter de
urgencia.

Las medidas que se establecen en este Real Decre-
to-ley son acordes con la Directiva 89/105/CEE, de 21
de diciembre de 1988, relativa a la transparencia de
las medidas que regulan la fijación de precios de los
medicamentos de uso humano y su inclusión en el ámbi-
to de los sistemas nacionales del seguro de enfermedad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad
y Consumo, previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 31 de julio de 1999, y en uso
de la autorización concedida en el artículo 86 de la
Constitución,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Precio industrial máximo de las especiali-
dades farmacéuticas.

Uno. El precio industrial máximo de las especiali-
dades farmacéuticas, a que se refiere el artículo 100.2
de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medica-
mento, se reducirá, desde el día 15 de septiembre de
1999, en el porcentaje que resulte de aplicar la fórmula
siguiente:

% reducción = 10,31 —
30.518,26

PVL + 5.027,03

Cuando el precio resultante de aplicar la fórmula ante-
rior sea inferior a 350 pesetas, el nuevo precio industrial
máximo será de 350 pesetas.

Lo previsto en los párrafos anteriores será de apli-
cación a las especialidades farmacéuticas a las que,
mediante resolución del Director general de Farmacia
y Productos Sanitarios, se haya fijado precio con fecha
anterior a la de entrada en vigor de este Real Decreto-ley.
No será de aplicación a:

a) Especialidades con precio industrial máximo igual
o inferior a 350 pesetas.

b) Especialidades no dispensables con cargo a la
Seguridad Social.

c) Especialidades con la calificación de uso hospi-
talario.

d) Envases clínicos.
e) Contrastes radiológicos. Grupo terapéutico V04A.
f) Anestésicos generales. Grupo terapéutico N01A.

A partir del día 15 de septiembre de 1999, los labo-
ratorios sólo podrán comercializar las especialidades
afectadas con los precios que resultan de la aplicación
de la reducción correspondiente, con embalaje exterior
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nuevo o reetiquetando las existencias, no experimen-
tando modificación el código de la especialidad.

El usuario abonará el importe que figura en el material
de embalaje exterior. El beneficiario de la Seguridad
Social abonará, en su caso, su aportación con base en
el precio fijado en el embalaje exterior.

Dos. Las modificaciones que, a partir de la entrada
en vigor del presente Real Decreto-ley, puedan realizarse
respecto del precio industrial máximo de las especia-
lidades farmacéuticas, podrán efectuarse reglamentaria-
mente con arreglo a la normativa específica de aplica-
ción.

Artículo 2. Presentaciones de especialidades farmacéu-
ticas no bioequivalentes utilizadas para el cálculo del
precio de referencia.

Cuando el precio de venta al público de aquellas pre-
sentaciones de especialidades farmacéuticas que no
hayan sido calificadas como bioequivalentes, conforme
a lo previsto en el artículo 1 del Real Decreto
1035/1999, de 18 de junio, y que hayan sido utilizadas
para el cálculo del precio de referencia, según lo dis-
puesto por el artículo 2 de dicho Real Decreto, supere
el citado precio de referencia, se reducirá aquél hasta
la cuantía fijada para el de referencia.

Disposición transitoria única. Gasto financiado por el
Sistema Nacional de Salud.

El Sistema Nacional de Salud mantendrá, hasta el
1 de noviembre de 1999, el precio anterior de las espe-
cialidades afectadas por la reducción establecida en el
artículo 1 de este Real Decreto-ley, a efectos de fac-
turación y en lo que se refiere, exclusivamente, a la parte
del gasto satisfecho directamente por dicho Sistema.

Disposición final. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

17587 RESOLUCIÓN de 10 de agosto de 1999, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se hacen públicos los nuevos precios máxi-
mos de venta, antes de impuestos, de los
gases licuados del petróleo.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía, de
16 de julio de 1998 actualiza los costes de comercia-
lización del sistema de determinación automática de pre-
cios máximos de venta, antes de impuestos, de los gases
licuados del petróleo, y liberaliza determinados suminis-
tros. La Orden del Ministerio de Industria y Energía de
10 de mayo de 1999 actualiza los costes de comer-
cialización del sistema de determinación automática de

precios máximos de venta, antes de impuestos, de los
gases licuados del petróleo envasado.

En cumplimiento de lo dispuesto en las mencionadas
Órdenes y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
máximos de los gases licuados del petróleo, en las dife-
rentes modalidades de suministro establecidas en su
apartado segundo, esta Dirección General de la Energía
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Desde las cero horas del día 17 de agosto
de 1999, los precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de aplicación a los suministros de gases licuados
del petróleo envasados, a usuarios finales por canali-
zación, y a granel a empresas distribuidoras de gases
licuados del petróleo por canalización, según modalida-
des de suministro anteriores, serán los que se indican
a continuación:

1. Gases licuados del petróleo envasados (con con-
tenido igual o superior a 8 kilográmos): 89,31 pesetas/ki-
logramo.

2. Gases licuados del petróleo por canalización a
usuarios finales:

Término fijo: 214,00 pesetas/mes.
Término variable: 89,83 pesetas/kilogramo.

3. Gases licuados del petróleo a granel a empresas
distribuidoras de gases licuados del petróleo por cana-
lización: 70,57 pesetas/kilogramo.

En el precio máximo calculado para la modalidad de
suministro de gases licuados del petróleo envasado sumi-
nistrado en destino, en el ámbito del Archipiélago Cana-
rio, está incluido un coste promedio de 6,4 pesetas/ki-
logramo en concepto de reparto domiciliario de las bote-
llas.

La autoridad competente del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma Canaria podrá establecer recargos por
reparto domiciliario superiores o inferiores al promedio
establecido en el párrafo anterior, con objeto de dife-
renciar por zonas dicho concepto y en función, en cual-
quier caso, de factores específicos locales que justifiquen
diferencias en los costes de reparto entre dichas zonas.
Ello siempre hasta un límite máximo de 2,1 pesetas por
kilogramo por encima o por debajo del coste promedio
establecido.

Segundo.—Los precios máximos establecidos en el
apartado primero no incluyen los siguientes impuestos
vigentes:

Península e islas Baleares: Impuesto sobre Hidrocar-
buros e Impuesto sobre el Valor Añadido.

Archipiélago Canario: Impuesto Especial de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias sobre combustibles deri-
vados del petróleo e Impuesto General Indirecto Canario.

Ciudades de Ceuta y Melilla: Impuesto sobre la pro-
ducción, los servicios, la importación y el gravamen com-
plementario sobre carburantes y combustibles petrolí-
feros.

Tercero.—Los precios máximos de aplicación para los
suministros de los gases licuados del petróleo señalados
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor,
aunque los pedidos correspondientes tengan fecha ante-
rior. A estos efectos, se entienden por suministros pen-
dientes de ejecución, aquellos que aún no se hayan rea-
lizado o se encuentren en fase de realización a las cero
horas del día de entrada en vigor de la presente Reso-
lución.

Cuarto.—Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de GLP por canalización
medidos por contador, relativas al período que incluya
la fecha de entrada en vigor de la presente Resolución,
o, en su caso, de otras Resoluciones u Órdenes anteriores


